
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

204 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 760014003-001-2021-00312-00 
Demandante: Edificio Christian Felipe -PH 
Demandado: Cristian Fernando Riascos Riascos 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°. 002162 

 
 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 
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Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

76 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-002-2022-00279-00 
Demandante:    Diana Marcela Varela Restan 
Demandado:   Germán Herrera Moreno y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002169 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,   

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-003-2021-00781-00 
Demandante:    Credivalores-Crediservicios S.A. 
Demandado:   Luz Marina Cadavid 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002170 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,   

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-003-2022-00719-00 
Demandante:    Banco de Bogotá  
Demandado:   David Andrés Zuluaga Salazar 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.02171 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-004-2021-00675-00 
Demandante:    Banco Popular S.A.  
Demandado:   Daniel Lasprilla Galindo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002172 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-004-2022-00802-00 
Demandante:    RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento  
Demandado:   Carmenza Valencia Mazuera 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002173 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

140 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-005-2018-00306-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Cesionario:    Patrimonio A. FC Cartera Banco de Bogotá III QNT 
Demandado:    Diego Edinson Barreto García 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002141 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de relación y entrega 

de depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado 

el Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la 

de origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago. 

 

Por otra parte, solicita el actor que se oficie a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S. De tal manera y por ser procedente 

la actuación, este Juzgado, 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede respecto de entrega títulos, por sustracción 

de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 

3.- OFICIAR a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD S.A. S.O.S., a fin de que informe a esta Dependencia Judicial, el nombre del 

empleador y demás datos, o quien está realizando los respectivos aportes al SGSSS 

del demandado DIEGO EDINSON BARRETO GARCÍA, identificado con c. de c. 

No.6.254.391. Lo anterior, de conformidad a lo preceptuado en el numeral 4 del art.43 

del C. G. del Proceso. Elabórese y remítase el oficio. 

 
4.- DISPONER que, por el Área encargada de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se remita a la parte 

interesada el link de acceso al expediente digital, al correo electrónico:  

memoriales@castroestudiojuridico.com a fin de que realice a revisión del proceso. 

 
Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-006-2022-00575-00 
Demandante:    Credivalores – Crediservicios S.A.  
Demandado:   Esther María Días Sampayo   
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002163 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts. 298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-007-2011-00118-00 
Demandante:    Financiera Andina S.A.NIT. 860.051.894-6 
Demandado:   Mario Triana Díaz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002174 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRÉTASE el embargo y retención de la 5 parte de lo que exceda del 

salario mínimo legal vigente y demás emolumentos de Ley que perciba el demandado 

MARIO TRIANA DIAZ, identificado con c. de c. N°16.778.262, como empleado de 

JHAG SEGUROS. Limitar el embargo a la suma de $27.200.000. Lo anterior con 

plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: Previénese al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina            de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 
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 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

284 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-007-2014-00123-00 
Demandante:    Jhonier Humberto Mosquera Idárraga 

Demandado:   Daliana Delgado y otros 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002175 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con avalúo catastral del inmueble que se 

encuentra embargado y secuestrado. Por ser viable la solicitud, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

1.- CORRER traslado a la contraparte por el término de 10 días del avalúo catastral 

del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 370-122481 por valor de 

$398.425.500 registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali-

Valle, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G. del Proceso. 

 
2.- Ejecutoriado este auto, y una vez cumplido el término del traslado sin 

observaciones, pase la actuación al área de gestión de archivo para que la parte 

interesada impulse lo pertinente. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

113 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-007-2022-00353-00 
Demandante:    Banco AV Villas S.A. 
Demandado:   Sociedad Comercializadora SACH S.A.S. 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°. 002157 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 

2013, No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de 

Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 

de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la 

misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual 

se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la 

Judicatura; en virtud de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 727579960cfe8d58f00cb1f30fb4fe2497e957f4396334539d57f66c16d3f491

Documento generado en 18/05/2023 03:50:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

60 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-007-2022-00625-00 
Demandante:    Credivalores -Crediservicios S.A.  
Demandado:   Angela Inés Cobo Moreno 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002176 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

204 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-008-2020-00542-00 
Demandante:    Constructora Sara Limitada 
Demandado:   Yenny Abadía García 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°. 002158 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

115 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-008-2022-00396-00 
Demandante:    Carmen Eliza Yugo 
Demandado:   Elsa Johana Vivas y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002177 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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SIGCMA 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

               
 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación  760014003-009-2016-00085-00 
Proceso  Ejecutivo Singular  

Demandante  Carmen Clemencia Correa Salazar  

Demandados  Raúl Rojas Padilla y otros 

Auto Interloc. No.002206 

 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior funcional, JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, en la 

providencia interlocutoria No.1102 del 27 de abril de 2023, mediante la cual confirma 

el auto apelado no.3270 del 14/09/2022, que dispuso la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. Art.317 del C. G. del Proceso.  

 
Procédase por la Oficina de Apoyo con lo pertinente al libramiento de los oficios de 

desembargo, desgloses, remisiones a interesados y finalmente al archivo del proceso.   

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario G-17  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

115 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-009-2020-00569-00 
Demandante:    Financiera Juriscoop S.A. 
Demandado:   Katherine Ortega Ortiz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002178 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

162 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-009-2022-00492-00 
Demandante:    Banco AV Villas   
Demandado:   Isaías Calambas Manzano   
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0002164 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:  760014003-009-2022-00619-00 
Demandante:   Servicios Empresariales, Residenciales y Ambientales S.A.S. 
Demandado:  Clínica de la Visión del Valle S.A.S.   
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002165 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación:    760014003-010-2015-00411-00 
Demandante:    Banco Pichincha S.A. 
Cesionario:    Wilson Manuel Calderón Rubio 
Demandado:    Luisa María Loaiza Castaño 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.002142 
 
 
Revisado las diferentes actuaciones dentro del presente proceso, se advierte que el 

día 10 de mayo de 2023, siendo las 09:00 a.m., tuvo lugar en este Despacho Judicial 

el remate del bien mueble vehículo de placas MSW-873, clase AUTOMOVIL, marca 

Renault, carrocería Hatch Back, Línea SANDERO, color GRIS COMET, Modelo 2013, 

servicio particular, cilindraje 1.598 c.c., por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES 

DE PESOS M/CTE. ($33.000.000, a favor del demandante cesionario WILSON 

MANUEL CALDERON RUBIO identificado con c. de c. No.5.893.585. 

 

El remate se anunció al público en la forma legal según constancias que aparecen en 

el expediente y en las diligencias se cumplieron todas y cada una de las formalidades 

establecidas para hacer el remate de bienes. El adjudicatario consignó el 

correspondiente impuesto del remate, por lo tanto, es del caso proceder conforme a 

lo ordenado en el artículo 455 del C. G del P. Con fundamento en lo expuesto, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR, por cuenta del crédito, la diligencia de remate practicada el día 10 de 

mayo de 2023, a la hora de las 09:00 A.M., del bien mueble vehículo de placas MSW-

873, clase AUTOMOVIL, marca Renault, carrocería Hatch Back, Línea SANDERO, 

color GRIS COMET, Modelo 2013, servicio particular, cilindraje 1.598 c.c., el cual se 

encuentra ubicado en el parqueadero BODEGAS JM. de esta ciudad, por la suma de 

TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($33.000.000), a favor del 

demandante cesionario WILSON MANUEL CALDERON RUBIO identificado con c. de 

c. No. 5.893.585. 

 

 2.- DECRETAR el desembargo y levantamiento del secuestro del bien mueble 

adjudicado. En consecuencia, se cancela el Oficio No. 2062 del 10 de julio de 2015, 

librado por el Juzgado Décimo Civil Municipal de Cali, donde se comunicó el embargo 

del bien dado en prenda vehículo de placas MSW-873, dirigido a la Secretaría de 

Tránsito y Transporte Municipal de Cali (Hoy Secretaría de Movilidad).  



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

Se cancelan los Oficios No.2551 y 2552 del 26 de agosto de 2015, donde se comunicó 

el decomiso del bien mueble vehículo de placas MSW-873, dirigidos a la Policía 

Nacional – Sección Automotores – y a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

Municipal de Cali (Hoy Secretaria de Movilidad).  

 

3.- DECRETAR la cancelación y levantamiento de la prenda que pesa sobre el 

vehículo de placas MSW-873, clase AUTOMOVIL, marca Renault, carrocería Hatch 

Back, Línea SANDERO, color GRIS COMET, Modelo 2013, servicio particular, 

cilindraje 1.598 c.c., a favor de BANCO PICHINCHA S.A. Ofíciese a la Secretaría de 

Movilidad de Cali, a din de que proceda con lo anterior. 

 

4.- REQUERIR al BANCO PICHINCHA S.A., a fin de que se sirva reportar en el 

sistema, el vehículo de placas MSW-873, clase AUTOMOVIL, marca Renault, 

carrocería Hatch Back, Línea SANDERO, color GRIS COMET, Modelo 2013, servicio 

particular, cilindraje 1.598 c.c., objeto de remate dentro del proceso de la referencia, 

conforme al Decreto 1074 de 2015 expedido por el Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo. Así mismo, se le advierte sobre los poderes correccionales del Juez 

indicados en el artículo 44 del C. G. del P. Por Secretaría ofíciese. 

 

5.- ORDENAR al secuestre, la entrega del vehículo de placas MSW-873, clase 

AUTOMOVIL, marca Renault, carrocería Hatch Back, Línea SANDERO, color GRIS 

COMET, Modelo 2013, servicio particular, cilindraje 1.598 c.c., al adjudicatario 

WILSON MANUEL CALDERON RUBIO identificado con c. de c. No. 5.893.585.o a 

quien autorice el cual se encuentra ubicado en el parqueadero BODEGAS JM de esta 

ciudad. Oficiar por Secretaría. 

 

6.- ORDENAR al representante legal del parqueadero BODEGAS JM de esta ciudad 

la entrega al adjudicatario WILSON MANUEL CALDERON RUBIO identificado con c. 

de c. No.5.893.585. o a quien autorice, el vehículo de placas MSW-873, clase 

AUTOMOVIL, marca Renault, carrocería Hatch Back, Línea SANDERO, color GRIS 

COMET, Modelo 2013, servicio particular, cilindraje 1.598 c.c. Oficiar por Secretaría. 

 

7.- ORDENAR que, por el área encargada de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se proceda a la expedición 

de las copias auténticas respectivas para efectos de obtener el registro 

correspondiente, previa acreditación del arancel judicial correspondiente. 

 
8.- AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste la consignación del 

correspondiente al 5% que hace el adjudicatario por valor de $1.650.000. 

 

9- REQUERIR al cesionario a fin de que proceda a aportar una liquidación actualizada 

del crédito, en la que se refleje la aplicación de la cifra que se abona como producto 

del remate. 
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Radicación:    760014003-010-2015-00411-00 
Demandante:    Banco Pichincha S.A. 
Cesionario:    Wilson Manuel Calderón Rubio 
Demandado:    Luisa María Loaiza Castaño 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.002142 
 
Notifíquese, 
 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación:    760014003-010-2015-00411-00 
Demandante:    Banco Pichincha S.A. 
Cesionario:    Wilson Manuel Calderón Rubio 
Demandado:    Luisa María Loaiza Castaño 
Proceso:    Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.0002143 
 
 
Revisadas las diferentes actuaciones dentro del presente proceso, advierte el 

Despacho que el día 10 de mayo de 2023, siendo las 09:00 a.m., tuvo lugar en este 

Recinto Judicial el remate del bien mueble tipo Vehículo de placas MSW-873, el cual 

fue adjudicado por la suma de $33.000.000. En dicha subasta hubo otro postor 

vencido, razón por la cual se procederá a la devolución de su postura. En vista de lo 

anterior, esta Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con la devolución del 

siguiente título a favor del postor JUAN SEBASTIAN OBANDO PARRA, identificado 

con c. de c. No. 1.193.484.126 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

 

469030002920878 5893585 WILSON MANUEL 
CALDERON RUBIO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/05/2023 NO 
APLICA 

$ 6.776.000,00 
 

                  
 

$ 6.776.000,00 
 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: juansebastianobandoparra

@gmail.com 

Notifíquese, 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-010-2020-00544-00 
Demandante:    John Jairo Moreno Correa 
Demandado:   Fabio Alexander Vaca Montañez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002179 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts. 298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-011-2020-00227-00 
Demandante:    Finesa S.A. NIT.805.013.610-5 

Demandado:   Jean Paul Idárraga Muñoz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002180 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que, en 

aplicaciones móviles reguladas en el sistema financiero y otros depósitos, posea el 

demandado JEAN PAUL IDARRAGA MUÑOZ. identificado con c.c. 

No.1.130.618.063 en NEQUI-BANCOLOMBIA, AHORRO A LA MANO-

BANCOLOMBIA, DAVIPLATA. Limítese la medida hasta la suma de $26.300.000. 

Exceptuando las cuentas de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. 

Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 
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Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-011-2022-00224-00 
Demandante:   Coop. Mult. Humana de Aporte y Crédito COOPHUMANA 
Demandado:   Henry Sarria Sandoval 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.002144 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales elevada 

por la parte actora, el Despacho, teniendo en cuenta que también existen dineros en el 

Juzgado de origen,  

 

RESUELVE  
 

1.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de todos los 

depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la cuenta ÚNICA 

(760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por Secretaría ofíciese. 

         
2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase el pago de los siguientes títulos a favor de la 

parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA, identificado con Nit. No. 900.528.910-1,  

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002815661 9005289101 COOPERATIVA COOPHUMANA IMPRESO 
ENTREGADO 

26/08/2022 NO 
APLICA 

$ 457.366,00 

469030002841185 9005289101 COOPERATIVA COOPHUMANA IMPRESO 
ENTREGADO 

31/10/2022 NO 
APLICA 

$ 457.366,00 

469030002858643 9005289101 COOPERATIVA COOPHUMANA IMPRESO 
ENTREGADO 

06/12/2022 NO 
APLICA 

$ 457.366,00 

469030002871401 9005289101 COOPERATIVA COOPHUMANA IMPRESO 
ENTREGADO 

03/01/2023 NO 
APLICA 

$ 457.366,00 

469030002884067 9005289101 COOPERATIVA COOPHUMANA IMPRESO 
ENTREGADO 

06/02/2023 NO 
APLICA 

$ 457.366,00 

469030002897970 9005289101 COOPERATIVA COOPHUMANA IMPRESO 
ENTREGADO 

08/03/2023 NO 
APLICA 

$ 577.378,00 

469030002910073 9005289101 COOPERATIVA COOPHUMANA IMPRESO 
ENTREGADO 

10/04/2023 NO 
APLICA 

$ 517.372,00 

469030002918818 9005289101 COOPERATIVA COOPHUMANA IMPRESO 
ENTREGADO 

03/05/2023 NO 
APLICA 

$ 515.758,00 

469030002921256 9005289101 COOPERATIVA COOPHUMANA IMPRESO 
ENTREGADO 

09/05/2023 NO 
APLICA 

$ 517.372,00 

                 
$ 4.414.710,00 

 

3.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: 

solucionesjuridicasmmg@outlook.com 

 
Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
 
 
 

mailto:solucionesjuridicasmmg@outlook.com
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

60 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-011-2022-00885-00 
Demandante:    Edificio Saxo PH. 
Demandado:   Jacqueline Lobo Villaraga   
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°.002159 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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SIGCMA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

Radicación:    760014003-012-2018-00325-00  
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Demandante:    Luis Alfonso Ibáñez Arzayus  
Demandada:    Zulma Escalante López 
Auto Interlocutorio:   No.002140 
 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Proveer sobre el pedido de control de legalidad planteado por el apoderado de la 

demandada, respecto de lo decidido mediante auto interlocutorio 001650 del 19 de 

abril de 2023, mediante el cual se resolvió un recurso de reposición.  

 
FUNDAMENTOS DEL PROPONENTE 

 
Entre las razones que expone el solicitante, se tienen:  
 
(…) “Argumentos con los que soporto válidamente la ilegalidad del auto 1650, del 19 de 

abril de 2023, que nos ocupa, en este caso. -  

 

1.- Tiene su origen esta petición de ilegalidad, en los dos últimos autos, del Juzgado 12 civil 

municipal de Cali, antes de enviar el caso, a reparto de los juzgados Civiles Municipales de 

ejecución, reparto por el cual le toco el ejecutivo, contra Zulma Escalante López, al Juzgado 6 

civil municipal de ejecución de sentencias. 

 

No es necesario, repetir el contenido contra derecho, de dichos autos, en razón a que con el 

sistema de digitación de los procesos es cuestión de hacer un clíck, y aparece el proceso con 

todas sus actuaciones, autos del juez, memoriales de los abogados y además hay que ahorrar 

espacio en la memoria de los computadores. Mejor dicho, para que repetir lo que ya está. 

Dichos autos del Juez 12 Civil Municipal, no concatenan con los memoriales del suscrito, que 

propiciaron los 2 autos del Juez, que Carecen de sentido, en la medida en que se adentró en 

terrenos diferentes a los planteados, en los 2 memoriales. 

 

El Señor Juez 12 Civil Municipal,  no notifica el oficio de envío del expediente a la oficina de 

reparto de los procesos civiles municipales, de ejecución de sentencias, (Lo hizo calladito)  

tampoco ordeno anotar en la página judicial, la decisión de remisión del proceso a reparto y 

tampoco envío oficio a las partes, para enterarlos y ejerzan el derecho de defensa( Lo que 

quiere decir que vulneró el derecho constitucional de defensa Y por ende el derecho superior 

al debido proceso,  después se queja de que uno como abogado presenta muchos 

Memoriales) correspondiéndole al Juzgado, sexto civil, municipal de Cali, de ejecución de 

sentencias, donde se encuentra en este momento. 

 

2.- El Señor Juez 6 Civil Municipal de Ejecución de sentencias, actuando diligentemente 

notifica el por el cual avoca el conocimiento del proceso y lo pone como corresponde en la 



 

 

 

 

 

SIGCMA 

página judicial, para que los abogados que intervenimos en el proceso, nos enteremos y 

ejerzamos las acciones en defensa de nuestros derechos que consideremos.  

Posteriormente, El Señor Juez, 6 civil municipal de ejecución de sentencias actuando en 

derecho, emite y notifica el auto 1650 del 19 de abril de 2023, el cual notifica por estado del 

20 de abril de 2023. 

 

Estudiado con el debido cuidado, en armonía con los dos últimos autos del Juez, 6 civil 

Municipal de Cali, (Del ultimo surgió un recurso de reposición Que fue el resuelto por el auto 

1650 del 19 de abril, notificado por estado del 20 de abril de 2023.) 

 

4.- Señor Juez, 6 civil municipal de ejecución de sentencias, Usted escribe argumentos claros, 

y sus planteamientos son fáciles de entender, pero en mi parecer no concatenan, con el tema 

que nos ocupa, hay desarmonía entre el caso, mis memoriales y sus planteamientos ciertos 

pero que no aplican, para resolver el asunto del que se trata. 

 

Petición. - Comedidamente, solicito al Señor Juez, Sexto Civil de Ejecución, revocar el auto 

1650 del 19 de abril del 2023 y en su defecto acceder a las pretensiones del suscrito, que 

Usted está negando, Mencionado auto 1650 de del 19 de abril de 2023.” 

 
Para resolver, se considera, 
 
Como se aprecia, las inconformidades del promotor se predican respecto de las 

últimas actuaciones del juzgado de origen, particularmente por la falta de notificación 

o publicación de la remisión del expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias, 

sin embargo, tales reclamaciones como le fuera indicado al interesado, resultan 

irrelevantes o fútiles, toda vez que ningún detrimento se generó respecto de los 

intereses procesales o patrimoniales de la parte demandada. Se itera no existe una 

razón válida para que el expediente deba regresar a la instancia de origen, pues de 

haber existido actuación pendiente, no podría asumirse el conocimiento.   

 
Ahora, en lo que concierne al pedido de control de legalidad, respecto del auto número 

01650 del 19 de abril de 2023; según lo normado en el art.42-12 del C. G. de Proceso, 

constituye deber del juez realizar el control de legalidad de la actuación procesal una 

vez agotada cada etapa del proceso, y a su vez el art.132 de la misma codificación 

adjetiva, indica sobre el mismo deber que es para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso.  

 
Como puede apreciarse, el reclamante entre sus argumentos no precisa en qué 

consiste la endilgada ilegalidad de la providencia, en tanto que, desde el avocamiento 

del asunto este juzgado realizó el respectivo control previo al avocamiento de asunto 

para surtir la etapa de ejecución, y de otro lado, el control de que trata el art.132, del 

C, G. del P., busca la corrección o saneamiento de falencias que pudieren configurar 

causal de nulidad u otra irregularidad procesal, aspectos que no se avizoran en el 

asunto que nos ocupa. 

 



 

 

 

 

 

SIGCMA 

 

De tal manera, deberá la demandada estarse a lo ya definido, como al estado actual 

del proceso, propendiendo por su impulso con actuaciones eficaces y útiles para su 

solución, debiendo el Despacho prevenir al apoderado de la pasiva para que se 

abstenga de torpedear el desempeño jurisdiccional con nimiedades que ningún 

beneficio aportan al proceso.  

 
En vista de lo brevemente discurrido, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

1º. Negar la solicitud de control de legalidad propuesta por el apoderado de la 

demandada, conforme lo indicado en precedencia.  

 
2º Ejecutoriada esta decisión, prosígase con el curso del proceso en lo que 

concierne al impulso a cargo del Despacho. De lo contrario se insta a las partes 

para que procedan conforme a las cargas correspondientes, debiendo gestar 

actuaciones serias, eficaces y útiles para la solución o propósito de la acción 

ejecutiva.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

227 

Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts. 298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-013-2015-00718-00 
Demandante:    Cooperativa Financiera de Antioquia (C.F.A) 

NIT.811.022.688-3 
Demandado:   Mahara Jimena Bravo Chacón y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0002181 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRÉTESE el embargo y retención del 50% del salario y demás 

emolumentos de Ley que perciba la demandada MAHARA JIMENA BRAVO 

CHACÓN, identificada con c. de c. N°59.832.369, como producto de su relación 

laboral en la entidad PASTO PLAZA PROPIEDAD HORIZONTAL, NIT.800.184.092 

carrera 24 No.19-33 Oficina 2 Tel. 7235370. Limitar el embargo a la suma de 

$20.500.000. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del 

C.G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: Previénese al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 
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conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

140 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-014-2014-00916-00 
Demandante:    Cooperativa de Ahorro y Crédito Berlín Invercoob 
Demandado:    Julián Andrés Mosquera y otros 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002145 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de relación y entrega 

de depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado 

el Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la 

de origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 
Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

140 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-014-2014-00916-00 
Demandante:    Cooperativa de Ahorro y Crédito Berlín Invercoob 
Demandado:    Julián Andrés Mosquera y otros 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002151 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con memorial allegado por la 

Vicepresidente de Servicios para clientes y empleados de la entidad bancaria 

BANCOLOMBIA, en el que informa sobre la imposibilidad de realizar el pago de 

dineros embargados, en razón a que el proceso se encuentra inactivo. En vista de lo 

anterior, el Despacho emprende el respectivo estudio, encontrando que el presente 

ejecutivo se encuentra terminado por pago total de la obligación, y que las medidas 

cautelares fueron levantadas en virtud de que no existió petición de embargo de 

remanentes. En vista de lo anterior, esta Oficina Judicial, 

 

RESUELVE 

         

Único: OFICIAR a la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A., a fin de informarle que 

el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación y en tal 

virtud, se decretó el desembargo y levantamiento de la medida cautelar comunicada 

mediante los Oficios No.994 de fecha 05 de mayo de 2017 y el oficio No.06-2313 del 

17 de septiembre de 2019 que reportó el embargo de los dineros depositados en 

cuentas bancarias de las demandadas ALEJANDRA MARÍA PADILLA QUINTERO 

con C.C. Nro. 67.018.848. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

176 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-014-2019-01103-00 
Demandante:    Continental de Bienes SAS Bienco 
Demandado:    Arley Vinasco Quintero y otro. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.0020146 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la parte actora, así las cosas, esta oficina judicial,  

 

RESUELVE 

         

1.- - Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte actora, por intermedio de su apoderada, 

AFIANZADORA NACIONAL S.A. con NIT. No. 900.053.370-2, facultada para recibir 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002848443 8050000824 
SOCIEDAD PRIVADA DE 
ALQUILER SAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 22/11/2022 

NO 
APLICA $ 50.000,00 

                 
$50.000,00 

 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico:  

radicacionafiansabogota@gmail.com 

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 

                                                                                       

 

                                                            

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.035 de hoy 18 de mayo de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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CALI 

159 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-014-2021-00032-00 
Demandante:    Banco Davivienda S.A. y otro 
Demandado:   Vallejo Yáñez & Asociados S.A.S y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002166 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:



Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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CALI 

66 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-014-2021-00674-00 
Demandante:     Scotiabank Colpatria S.A.  
Demandado:   Héctor Fernando Becerra Álvarez   
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002167 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:



Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CALI 

143 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-014-2022-00252-00 
Demandante:    Distribuidora H.A. S.A.S. 
Demandado:   Excavaciones y Afirmados JMIS S.A.S. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002168 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:



Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

61 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-015-2022-00128-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva de Servicios y … 
Demandado:   Carlos Arturo Garcés Aulestia y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°. 002160 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación por pago total de la obligación, habiéndose constatado que NO existe 

petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 

215 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-016-2013-00442-00 
Demandante:    Conjunto Residencial California 
Demandado:    Mario Alberto Cepeda Galvis 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.002146 
 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la apoderada 

judicial de la parte demandante solicita la terminación por el pago total de la 

obligación. Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

  

a.) El Oficio No. 2997 del 30 de octubre de 2013, que comunicó el embargo y retención de los 

dineros que posea o llegare a poseer el demandando MARIO ALBERTO CEPEDA GALVIS, 

identificado con c. de c. No. 16.842.886, dirigido a las entidades bancarias BANCAFE, 

BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO ALIADAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

COLMENA, BANCO COLPATRIA, BANCO CONAVI, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO DEL CREDITO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO UNION, CITIBANK, BANCO AV VILLAS. 
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SIGCMA 

b.) El Oficio No. 006-2846 del 14 de agosto de 2017, que comunicó el embargo y posterior 

secuestro de los derechos que sobre el vehículo de placas DIT-489, posea el demandando 

MARIO ALBERTO CEPEDA GALVIS, identificado con c. de c. No. 16.842.886, dirigido a la 

Secretaría de Transito y Transporte Municipal (Hoy Secretaría de Movilidad) 

 

c.) Los Oficios No. 06-624 y 06-625 del 20 de marzo de 2019, que comunicaron el decomiso 

vehículo de placas DIT-489, de propiedad del demandando MARIO ALBERTO CEPEDA 

GALVIS, identificado con c. de c. No. 16.842.886, dirigido a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte Municipal (Hoy Secretaría de Movilidad) y Policía Metropolitana – Sección 

Automotores. 

 
d.) El Oficio No. 06-623 del 20 de marzo de 2019, que comunicó el embargo y secuestro de 

los bienes que se llegaren a desembargar y de los remanentes que le quedaren al demandado 

MARIO ALBERTO CEPEDA GALVIS, identificado con c. de c. No. 16.842.886, dentro del 

proceso ejecutivo con Rad.: 760014003-008-2018-00289-00, que cursa actualmente en el 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI. 

 
e.) El Auto-Oficio No. 00970 del 06 de marzo de 2023, que comunicó el embargo y retención 

de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente y demás 

emolumentos de Ley que devengue el demandado MARIO ALBERTO CEPEDA GALVIS, 

identificado con c. de c. No. 16.842.886, dirigido al pagador EPS y MEDICINA PREPAGADA 

SURA, y ASMET SALUD EPS S.A.S. 

 

3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de movilidad o de 

Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier destinatario de 

las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, 

establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo 

tenor literal dice:  “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 

6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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204 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-016-2020-00695-00 
Demandante:    Nancy Murillas  de la Cuesta 
Demandado:   Jhon Jairo Amórtegui Gómez y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°. 002161 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003-016-2021-00927-00 
Demandante:    Edificio Benjamín Herrera PH 
Demandado:   Cipriano Rodríguez Zúñiga 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°.002208   

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-017-2019-00087-00 
Demandante:    Corporación Colegio Colombo Británico 
Demandado:   Ana Gabriela Pérez de Rada y otros 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002182 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con oficio remitido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Yumbo-Valle, en el cual informa que el proceso que se 

adelantaba en dicho Despacho se terminó por pago total de la obligación, y por existir 

embargo de remanentes deja a disposición los bienes desembargados. Como quiera 

que el proceso de la referencia se encuentra terminado por pago total de la obligación, 

este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único: OFICIAR al Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo-Valle, a fin de 

informarle que los bienes desembargados dentro del proceso con radicado 2017-

00135 que fueron dejados a disposición de este proceso no se aceptaran, en razón, 

a que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación 

mediante auto Interlocutorio No.001694 del 24 de abril de 2023, y como no existía 

solicitud de remanentes se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-017-2020-00025-00 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:   Anlli Dayana Sánchez Sánchez 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002183 

 
Al Despacho el expediente con devolución del despacho comisorio auxiliado. Por ser 

útil y relevante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el despacho comisorio No. 07, diligenciado remitido por la Inspección Urbana de 

Policía Categoría Especial con Turno Permanente No.2, en consecuencia, la entidad 

Constructora e Interventoría Los Samanes, en calidad de secuestre autoriza al señor 

HERNAN MONDRAGON ACOSTA, atemperarse a lo dispuesto en el artículo 52 del 

C.G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

140 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:   760014003-018-2020-00388-00  
Demandante:    Cooperativa de Aporte y Crédito Mutual  
Demandado:    Jorge Alfredo García Palacios 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.0020147 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por el apoderado judicial de la parte demandante. Así las cosas, esta oficina 

judicial, 

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con la consignación de 

los siguientes títulos a favor de la cuenta de ahorros del Banco Agrario No. 4-600-13- 

05393-7 que posee la parte demandante COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

MUTUAL “COOPMUTUAL” con NIT. 900479582-6 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002867027 9004795826 COOPMUTUAL COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 

22/12/2022 NO 
APLICA 

$ 288.000,00 

469030002877006 9004795826 COOPMUTUAL COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 

24/01/2023 NO 
APLICA 

$ 334.080,00 

469030002890939 9004795826 COOPMUTUAL COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 

23/02/2023 NO 
APLICA 

$ 334.080,00 

469030002903283 9004795826 COOPMUTUAL COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 

22/03/2023 NO 
APLICA 

$ 334.080,00 

469030002914460 9004795826 COOPMUTUAL COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 

24/04/2023 NO 
APLICA 

$ 334.080,00 

                 
 

$ 1.624.320,00 

3.- Comuníquese la orden de pago a los correos electrónicos: 

contacto@coopmutual.co y diana.almonacid@ahoracontactcenter.com   

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación por pago total de la obligación, habiéndose constatado que NO existe 

petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 

137 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-018-2020-00619-00 
Demandante:    Bancoomeva 
Demandado:    Uriel Ángel Guerrero Moreno 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.002152 
 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la apoderada 

judicial de la parte demandante solicita la terminación por el pago total de la 

obligación. Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

  

a.) El Oficio No. 4516 del 14 de diciembre de 2020, que comunicó el embargo y posterior 

secuestro de los derechos que sobre el bien inmueble distinguido con la M.I. No. 370-622952 

posea el demandando URIEL ÁNGEL GUERRERO MORENO, identificado con c. de c. No. 

16.642.005, dirigido a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

YUMBO – VALLE. 
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3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de movilidad o de 

Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier destinatario de 

las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, 

establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo 

tenor literal dice:  “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 

5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 

6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts. 298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-022-2014-01179-00 
Demandante:    Luis Enrique Mosquera Angulo c.c. No.16.492.059 

Demandado:   Luis Eduardo Vélez Bermúdez 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto Interlocutorio:  N°.002184 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que, en cuenta 

corriente, de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posea el demandado LUIS 

EDUARDO VELEZ BERMUDEZ, identificado con c.c.No.70-136-507 en las 

siguientes entidades: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV. VILLAS, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

POPULAR, BANCO ITAÚ, BANCOOMEVA, BANCOLOMBIA, BANCO 

FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO W, BANCO FINANDINA, BANCAMIA, 

SCOTIABANK COLPATRIA, MI BANCO, BANCO MUNDO MUJER, BANCO DE LA 

REPUBLICA.  Limítese la medida hasta la suma de $77.500.000. Exceptuando las 

cuentas de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con 

plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 
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TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina            de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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CALI 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-022-2021-00602-00 
Demandante:    Gases de Occidente S.A. ESP 
Demandado:    Omar Hernández Gaviria 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002153 
 

 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,  

 

RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $708.467, respecto de la obligación contenida en la obligación 

No.1124735315 y por la suma de $6.811.230, respecto de la obligación contenida en 

la obligación No.56014972, hasta el 31 de julio de 2022, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

  

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
     
Radicación:   760014003-023-2010-00564-00 
Demandante:    José Luis Sarria Celis. 
Demandado:    Leasing Bancolombia S.A. 
Proceso:    Ejecutivo Singular – Continuación 
Auto Interlocutorio:  N°.002148 
 
 

Ha pasado el presente proceso, en el que la parte demandada, por conducto de su 

apoderado judicial, interpone recurso de reposición contra la decisión adoptada en el 

Auto Interlocutorio No.0743 del 14 de marzo de 2022, cuya notificación se surtió a las 

partes mediante Estado No.019, del día 15, del mismo mes y año, por medio del cual 

se decretó la prescripción depósitos judiciales.  

 
En vista de lo anterior, el Despacho emprende el respectivo estudio, encontrando que, 

la ley procesal, en este caso, el Art.318 del C. General del Proceso, inciso tercero  

expresamente indica: “El recurso deberá interponerse con expresión de las razones 

que lo sustenten, (…)”, exigencia totalmente ausente en esta formulación, toda vez 

que las alegaciones que plantea el recurrente para nada controvierten o desvirtúan la 

legalidad de la actuación, es decir, no expone razones o inconformidades serias y 

fundadas respecto errores en el contenido de la providencia atacada, toda vez que 

los depósitos judiciales en mención, cumplen con los requisitos para la prescripción. 

Por lo anterior, el Despacho considera que la providencia atacada no adolece de 

ningún error procesal o sustancial. 

 
Por otra parte, si bien es cierto que conforme lo dispuesto en la circular DEAJC22-6 

del 27 de enero 2022, por la cual se establece el ““Primer proceso de prescripción 

año 2022 - Portal Web Transaccional del Banco Agrario, Instructivo y Cronograma.”, 

el beneficiario de los depósitos judiciales cuenta con un término para presentar 

reclamaciones, de conformidad con lo establecido en la susodicha circular, también 

es cierto que el presente proceso se terminó por pago total de la obligación, decretada 

mediante Auto Interlocutorio No.118 del 28 de enero de 2019, librándose orden de 

pago de los dineros sobrantes a favor de la parte ejecutada. Razón por la cual, el 

Despacho advierte que no le asiste interés al peticionario, toda vez que, los depósitos 

reclamados, contaban con orden de pago, pero en favor de su contraparte, por lo cual, 

el recurrente carece de legitimación por activa para dicho pedimento. 

 

Ahora bien, en cuanto a la manifestación del apoderado actor, de que no se realizó la 
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publicación respectiva en la pagina web de la Rama Judicial y en el diario de amplia 

circulación nacional, el Despacho le recuerda que ese requisito se aplica con 

posterioridad al decreto de la prescripción, de conformidad con el art. 4 del Acuerdo 

PSAA15-10302 de 2015. 

 
Finalmente, en lo concerniente al subsidiario recurso de apelación, el mismo habrá de 

denegarse, toda vez que realizada la revisión cuidadosa, se concluye que para el 

momento de la presentación de la demanda y mandamiento de pago – junio 25 de 2012– 

y acorde con sus pretensiones se trató de un asunto de mínima cuantía. Arts. 25 y 26 C. 

G. del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que a la parte demandante no tiene 

legitimación de reclamar el pago de dineros sobrantes por haberse decretado la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, esta Oficina Judicial,  

 
RESUELVE: 

 

1.- NO REVOCAR la decisión contenida en el Auto Interlocutorio No.0743 del 14 de 

marzo de 2022, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

2.- Denegar la concesión del subsidiario recurso de apelación por improcedente, 

conforme lo indicado en precedencia. 

 

3.- NEGAR la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada por el memorialista, 

por lo anteriormente expuesto. 

 

4.- DISPONER que, por el área de depósitos judiciales de la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se proceda a 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No. 0743 del 14 de marzo de 

2022. 

 

Notifíquese,  

 (firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-023-2016-00367-00 
Demandante:    Cooperativa Visión Futuro Coopvifuturo 
Demandado:   Bernardo Enrique Díaz Castillo 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interloc.   N°.002185 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, con escrito aportado nuevamente por la 

apoderada del actor, solicitando se decreten unos remanentes. Como quiera que ya 

fue tramitado lo pedido, este Juzgado, 

RESUELVE: 

Único: NEGAR por improcedente la petición de decretar el embargo de remanentes 

que le llegaren a quedar al demandado, toda vez que por autos No.1541 del 25 de 

mayo de 2022 y 3950 del 26 de octubre de 2022, se solicitaron ante los Juzgados 

Primero y Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, los bienes 

desembargados en los procesos con radicado 34-2019-671 y 32-2017-00002. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19980c40d91b8ae22790e179283054f0bb228d399b36780e909af843262169b9

Documento generado en 18/05/2023 04:35:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-023-2017-00095-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:   Maquinaria Azucarera S.A.S. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0002186 

 

En atención al escrito anterior, remitido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Cali. Por ser relevante la información, este Juzgado,  
   
 

 RESUELVE  
  

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el oficio anterior remitido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Cali, informando que la solicitud de remanente no surtió efectos, 

toda vez que cursa en el proceso una solicitud en igual sentido emitida por el Juzgado 

32 Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad. Lo anterior para que obre dentro del 

proceso ejecutivo radicado bajo la partida 7600131-03-010-2016-257-00.  

Notifíquese,  

  
 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 
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a las partes el auto anterior. 
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SIGCMA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

138 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación   760014003-023-2017-00509-00 
Demandantes:   Tapetes y Pisos Del Pacifico S.A.S. 
Demandados:   Gladys María Cardona Botina. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interloc.  No.002149 
 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Proveer sobre el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante, contra el Auto Interlocutorio No.00909 calendado el 01 de marzo de 

2023, cuya notificación se surtió a las partes por estado No.015 del día 02 del mismo 

mes y año.  

ANTECEDENTES 
 

En el asunto arriba rotulado el apoderado del extremo demandante, tempestivamente, 

mediante escrito radicado el 02 de marzo de 2023, interpone recurso de reposición 

contra la providencia ya mencionada mediante la cual el Despacho resolvió decretar 

la terminación del proceso en aplicación de la figura del desistimiento tácito al 

encontrar estructurados los presupuestos del art.317 del C. General del Proceso.  

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
El recurrente en esencia manifiesta su inconformidad, respecto del contenido del auto 

atacado, expresando que la terminación del proceso resulta inviable considerando 

como desacertado el sustento del Despacho en cuanto que, el día 01 de marzo de 

2023, radicó memorial solicitando ampliación de las medidas cautelares, lo cual, 

considera que constituye un impulso procesal. 

 

Basado en las alegaciones que han sido sintetizadas, solicita el apoderado recurrente 

la revocación de la decisión impugnada para que en su lugar se dé la continuidad a 

la ejecución. 

TRASLADO A LA CONTRAPARTE 
 
No obstante, el pertinente traslado, el extremo ejecutado ningún pronunciamiento hizo 

sobre el particular. 

 

De tal manera, expuestas sucintamente las razones de la impugnación, el Despacho 

emprende el estudio, para establecer si en realidad le asiste razón a la parte 

recurrente; para lo cual se hacen las siguientes;  
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CONSIDERACIONES 

 
Iniciemos por remembrar que el recurso de reposición tiene por objeto que el funcionario 

judicial vuelva sobre la cuestión resuelta a fin de que sea revaluada de acuerdo con las 

razones vertidas por el recurrente y en caso de hallar fundado el yerro atribuido a la 

decisión, proceda a su enmienda.  

 

En esta eventualidad, el recurrente al exponer los fundamentos del disenso, 

esencialmente apunta a que no se cumplen los presupuestos del art.317 del C. General 

del Proceso, puesto según la última actuación allegada que corresponde a la solicitud 

de librar despacho comisorio para diligencia de secuestro, lo cual constituía una carga 

pendiente del juzgado. 

 
En primer lugar, es preciso anotar que para el momento del pronunciamiento judicial que 

da lugar al recurso que ahora se define; se observó la inactividad de la parte ejecutante 

con posterioridad al auto que agregó una comisión, del 07 de julio de 2020. 

 
Ahora, encuentra el Despacho que, en la misma fecha de la providencia atacada, esto 

es, 01 de marzo de 2023, siendo las 04:32 p.m., la parte ejecutante radicó memorial 

solicitando el decomiso de un bien. Cabe resaltar, que para la fecha y hora en que el 

actor radicó el memorial, ya la providencia se encontraba librada y rubricada, y a cargo 

de la Oficina de Apoyo, para los trámites propios de notificación la que incluso pudo 

realizarse personalmente a las partes el 01 de marzo de 2023, pero como no aconteció 

así, entonces procedió como corresponde con la inserción en estados. Para mayor 

claridad nótese que incluso la decisión judicial está firmada electrónicamente el 

28/02/2023, habiéndose entregado el insumo a primera hora del 01 de marzo de 2023 

a la Oficina para lo de su cargo, es decir, que fue inane y por demás a destiempo la 

intervención de la ejecutante.  

 
Así las cosas, en esta eventualidad, no se cumplen a cabalidad los requisitos del art. 

318 del Código General del P., toda vez que, la providencia atacada, no adolece de error 

alguno pues, al momento de adoptar la decisión, ya había transcurrido un término 

superior al contemplado en el art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
Dicho lo anterior y para definir el caso, conveniente resulta citar in extenso el aparte que 

interesa del Artículo 317 del C. G. del Proceso, que en su numeral 2 establece: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
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costas. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En virtud de este principio, no le asiste razón al recurrente pues, son exclusivamente las 

partes, quienes tienen la carga procesal de impulsar el proceso, el cual, el Despacho 

consideró que se encontraba en un estado de completo abandono por las partes. 

 
De otro lado no hay razón válida para que un proceso en el cual se han cumplido todas 

sus etapas permanezca indefinidamente, en las estadísticas judiciales tras el paso de 

los años, sin ningún fin, por lo que se llama al ejecutante a la reflexión sobre el particular. 

 
Luego y para reforzar la posición del juzgado, conveniente resulta citar apartes de la 

sentencia STC11191-2020 de diciembre 2 de 2020 de la Corte Suprema de Justicia, 

donde dicha Corporación, en sede de constitucionalidad retomó el estudio de la figura 

del desistimiento tácito para unificar su jurisprudencia, en los siguientes términos: (…)  

 
“En pretéritas ocasiones esta Sala se ha referido al tema, pero, su postura no ha sido 

consistente, en la medida que unas veces ha acogido el primer criterio y en otras el 

segundo, sin que las razones para modificarlo se hayan revelado con claridad. 

 
Así, por ejemplo, en STC1836-2020 consideró que un memorial en el que se 

designaba dependiente judicial «interrumpía» el término de treinta (30) días para 

integrar el contradictorio, mientras en la STC4021-2020 indicó que «Simples 

solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos 

de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi, no pueden 

tenerse como ejercicio válido de impulso procesal». A su turno, en sede del recurso 

extraordinario de revisión, al analizar si el «otorgamiento de un nuevo poder 

interrumpía el plazo de 30 días» expuso: «Por consiguiente, no puede ser con 

«cualquier actuación» de la parte que se interrumpa el término legal para impulsar el 

asunto, pues lo requerido es que adelanten actos idóneos para dicho impulso» 

(AC7100-2017).  

 
Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 comentado, 

esta Corporación no tiene un «precedente» consolidado, es necesario, a efectos de 

resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la jurisprudencia, 

cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e igualdad de quienes 

acuden a la administración de justicia.  

 
2.- Es cierto que la «interpretación literal» de dicho precepto conduce a inferir que 

«cualquier actuación», con independencia de su pertinencia con la «carga necesaria 

para el curso del proceso o su impulso» tiene la fuerza de «interrumpir» los plazos 

para que se aplique el «desistimiento tácito». Sin embargo, no debe olvidarse que la 

exégesis gramatical no es la única admitida en la «ley». Por el contrario, como lo 

impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe determinarse teniendo en 
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cuenta su «contexto», al igual que los «principios del derecho procesal». Sobre el 

particular, esta Sala ha sostenido: 

 
(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su cohesión 

lógica y sistemática cual lo exige el Art.4 la codificación, denota con claridad suficiente 

que determinada regla debe tener un alcance distinto del que había de atribuírsele de 

estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin duda el primero el que prevalece 

(…). La ley constituye un todo fundado en ideas básicas generales, articulado según 

determinados principios de ordenamiento, y que a su vez está ubicado en el 

ordenamiento jurídico global. La tarea de la interpretación sistemática consiste en 

asignar a cada norma dentro de ese todo y de ese ordenamiento global, el lugar que 

le corresponde según la voluntad reconocible de la ley y extraer de esa ubicación 

conclusiones lógicas sobre el contenido de la misma...’ (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-

01745-00). 

 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 

deben esclarecerse a la luz de las «finalidades» y «principios» que sustentan el 

«desistimiento tácito», por estar en función de este, y no bajo su simple «lectura 

gramatical».  

 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el «desistimiento tácito» 

es una «sanción», y esta es de «interpretación restrictiva», no es posible dar a la 

«norma» un sentido distinto al «literal». Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, 

porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser 

«literal», la «ley debe ser interpretada sistemáticamente», con «independencia» de la 

materia que regule; y segundo, no se trata de extender el «desistimiento tácito» a 

situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de darle sentido a una directriz, 

que entendida al margen de la «figura» a la que está ligada la torna inútil e ineficaz.  

 
3.- Mucho se ha debatido sobre la naturaleza del «desistimiento tácito»; se afirma que 

se trata de «la interpretación de un acto de voluntad genuino, tácitamente expresado 

por el solicitante» de «desistir de la actuación», o que es una «sanción» que se impone 

por la «inactividad de las partes». Su aplicación a los casos concretos no ha sido ajena 

a esas concepciones; por el contrario, con base en ellas se ha entendido que la 

consecuencia solo es viable cuando exista un «abandono y desinterés absoluto del 

proceso» y, por tanto, que la realización de «cualquier acto procesal» desvirtúa la 

«intención tácita de renunciar» o la «aplicación de la sanción».  

 
No obstante, quienes allí ponen el acento olvidan que la razón de ser de la figura es 

ajena a estas descripciones, pues fue diseñada para conjurar la «parálisis de los 

litigios» y los vicios que esta genera en la administración de justicia.  

 
Recuérdese que el «desistimiento tácito» consiste en «la terminación anticipada de 

los litigios» a causa de que los llamados a impulsarlos no efectúan los «actos» 

necesarios para su consecución. De suerte que a través de la medida, se pretende 

expulsar de los juzgados aquellos pleitos que, en lugar de ser un mecanismo de 
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resolución de conflictos se convierten en una «carga» para las partes y la «justicia»; y 

de esa manera: (i) Remediar la «incertidumbre» que genera para los «derechos de las 

partes» la «indeterminación de los litigios», (ii) Evitar que se incurra en «dilaciones», 

(iii) Impedir que el aparato judicial se congestione, y (iv) Disuadir a las partes de 

incurrir en prácticas dilatorias -voluntarias o no- y a propender porque atiendan con 

lealtad y buena fe el deber de colaboración con la administración de justicia.  (…)  

 
Por otra parte, la Corte Constitucional, en las oportunidades que ha estudiado la 

«figura», como «perención» o «desistimiento tácito», ha reiterado que realiza los 

«principios de diligencia, eficacia, celeridad, eficiencia de la administración de 

justicia», al igual que la seguridad jurídica, [t]odo esto en el entendido de que la 

racionalización del trabajo judicial y la descongestión del aparato jurisdiccional, 

finalidades a las que aporta la decisión de terminar anticipadamente un trámite judicial, 

contribuyen significativamente a hacer más expedito el trámite de los litigios judiciales 

(C-173/2019, C/1186-08, C/874-03, C/292-2002, C/1104-2001, C/918-01, C/568-

2000).  

 
4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el 

adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 

conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su 

terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a 

poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.  

 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia 

su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de 

solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al 

petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 

en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020).  

 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, 

ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los 

dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y 

seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario 

distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento».  

 
Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla 

con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que 

sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina 

al demandante para que integre el contradictorio en el término de treinta (30) días, 

solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término.  

 
En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 
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instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en el «proceso 

la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre y el acto 

que resulte necesario para proseguirlo.  

 
Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del 

juzgado» por un (1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, 

podrá afectar el conteo de la anualidad con el «emplazamiento» exigido para integrar 

el contradictorio.  

 
Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las 

fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», 

sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada. 

(Destacado impropio) 

 
Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 

C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 

partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 

procesales con la debida diligencia».  

 

En vista de lo discurrido y bajo la convicción de que el fundamento del recurso no tiene 

la virtualidad para revocar la decisión objeto de ataque, no se requieren otras 

argumentaciones para despachar adversamente la formulación y, por tanto, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
R E S U E L V E: 

 

1º. No revocar, la decisión contenida en el auto interlocutorio No.00909 del 01 de 

marzo de 2023, por las razones expuestas en precedencia. 

 
2º. Sin condena en costas. Art. 365 numerales 1 y 8 del C. General del Proceso.  

  

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMITEZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts. 298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-023-2017-00531-00 
Demandante:    Banco Davivienda S.A. NIT.860.034.313-7 
Demandado:   Fabio Nelson Colorado Acosta y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0002187 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que, en cuenta 

corriente, de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posean los demandados EFREN 

ACOSTA MORALES y FABIO NELSON COLORADO ACOSTA, identificados con 

c.c. No.94.537.434 y 16.696.069 en el BANCO SERFINANZA S.A. Limítese la 

medida hasta la suma de $89.800.000. Exceptuando las cuentas de pensión salvo las 

Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo 

normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 
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embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-024-2016-00772-00 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:   Andrés Felipe González Olmos 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002188 

 
En atención al escrito anterior, como el bien se encuentra embargado y secuestrado 

y es viable la solicitud, el Juzgado;  

RESUELVE: 

1.-CORRER traslado por el término de 10 días al avalúo del vehículo automotor de 

placas IVO207, clase: Automóvil, marca: Renault, Modelo 2016, por valor de 

$19.260.000 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G. del Proceso. 

 

2.- Ejecutoriado este auto, y una vez cumplido el término del traslado, sin 

observaciones, pase la actuación al Despacho para lo pertinente. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-024-2019-01441-00 
Demandante:    Rosa Elena Álvarez Córdoba 

Demandado:   Diana Marcela Obregón Enríquez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0002189 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la parte 

actora solicitando se requiera al pagador de la demandada. De tal manera y por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR al pagador de MONTAJES OMI S.A.S., a fin de que informe la razón 

por el cual no ha dado cumplimiento a la orden de embargo decretada sobre la quinta 

parte del salario que devenga el demandado JAIR TOLOZA COLORADO, identificado 

con c. de c. No.1.130.652.379 en dicha entidad. Prevéngase al pagador que de no 

efectuar los descuentos correspondientes responderá por dichos valores e incurrirá 

en multa de dos a cinco salarios mínimos legales (art. 593 numeral 9° del C. G del 

P.). 

 
2.- Tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia. 

Elabórese el oficio y remítase al pagador. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-026-2019-00688-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:   Wilter Alfredo Daza  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002190 

 
En atención al escrito anterior, remitido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

de La Cumbre -Valle de Cali. Por ser viable la solicitud, este Juzgado,     

  
RESUELVE  

  

Único: OFICIAR al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Cumbre -Valle, 

a fin de informarle que la solicitud de remanentes que le llegaren a quedar al 

demandado WILTER ALFREDO DAZA, dentro del proceso de la referencia SI SURTE 

los efectos legales por ser la primera comunicación que en tal sentido se allega a la 

presente causa. Lo anterior para que obre dentro del proceso instaurado por Aracelly 

Lame Delgado contra Wilter Alfredo Daza. Radicación 001-2010-00108. Elabórese el 

oficio y remítase. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-028-2020-00116-00 
Demandante:    Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:   Importadora Global de Belleza S.A.S. y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002191 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-028-2022-00047-00 
Demandante:    Banco de Occidente 
Demandado:   Oscar Hernán Taborda Ramírez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002192 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Jose Ricardo Torres Calderon
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Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-028-2022-000304-00 
Demandante:    Conjunto Terracota A VIS P.H. 
Demandado:   Rubén Castillo Tabares 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002193 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts. 298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-029-2020-00122-00 
Demandante:    Banco BBVA Colombia S.A. NIT.860.003.020-1 

Demandado:   Workteam Internacional S.A.S. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002194 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que, en cuenta 

corriente, de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posea la entidad demandada 

WORKTEAM INTERNACIONAL S.A.S, identificada con c.c. NIT.900.915.186-3 en 

las siguientes entidades: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV. VILLAS, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ, BANCOOMEVA, BANCOLOMBIA, BANCO 

FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO W, BANCO FINANDINA, BANCAMIA, 

SCOTIABANK COLPATRIA.  Limítese la medida hasta la suma de $140.500.000. 

Exceptuando las cuentas de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. 

Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 
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TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina            de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1277277aa9d5e937cba3b6c7e08f91fed8a077453fb314a6f842b06bb514cfbd

Documento generado en 18/05/2023 04:35:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

142 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-030-2020-00278-00 
Demandante:    Banco Popular S.A. 
Demandado:   Juan Mauricio Marín Zapata 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002195 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-030-2021-00730-00 
Demandante:    Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
Demandado:    Jaidyn André Ruales Guerrero  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002154 
 

 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,  

 

RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total $38.753.022, hasta el 30 de abril de 2022, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

  JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-030-2021-00796-00 
Demandante:    Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
Demandado:   José Alexander Puentes Zapata 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002196 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-030-2022-00124-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A.S. 
Demandado:    Guillermo Adolfo Salazar Cruz 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002155 
 

 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,  

 

RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $3.708.908, respecto de la obligación contenida en la obligación 

No.20744000732 y por la suma de $104.264.072, respecto de la obligación contenida 

en la obligación No. 20756116223, hasta el 31 de mayo de 2022, de conformidad con 

el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-030-2022-00134-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:   Edda Marina Ávila Salazar 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002197 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-030-2022-00291-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:   Juan Carlos Mosquera Asprilla 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002198 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Jose Ricardo Torres Calderon
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-031-2015-00266-00 
Demandante:    Coop. 2000 
Demandado:    Luis Alberto Murillo 
Proceso: E   ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.002150 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con una nueva solicitud de entrega de depósitos 

judiciales allegado por la parte demanda. El Despacho, previo control de legalidad 

encuentra que una solicitud en el mismo sentido, fue resulta mediante Auto 

Interlocutorio No. 3718, cuya notificación se surtió a las partes por estado No. 077 del 

11 de octubre de 2023, poniendo en conocimiento del solicitante que por cuenta del 

presente proceso NO existen depósitos judiciales disponibles para pago. En vista de 

lo anterior, esta Oficina Judicial, 

 

RESUELVE 

         
Único: ESTESE la memorialista a lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No. 3718 del 

10 de octubre de 2022, mediante el cual se puso en conocimiento de la parte 

demandada que, por cuenta del presente proceso NO existen depósitos judiciales 

disponibles para pago 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-031-2021-00307-00 
Demandante:    Sistecrédito S.A.S. 
Demandado:   Daniela Vanegas Villegas 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002199 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Único:  AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-031-2021-00420-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Servicio Nacional de Crédito 
Demandado:   Carmen Porras de Murillo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002200 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único:  AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-032-2021-00674-00 
Demandante:    Rubén Darío Sánchez Alviz 
Demandado:   Gustavo Holguín Mina 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002201 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Único:  AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:



Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d7e796d1c89974789ed1eaea022cadfd8400daf6e98a052ad00a32037cc3c5c

Documento generado en 18/05/2023 04:36:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

185 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-033-2013-00149-00 
Demandante:    Coop. Invercoob 
Demandado:    Martha Elena Arias Nieto y otros  
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002156 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de relación y entrega 

de depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado 

el Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la 

de origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 

3.- Instar a la parte ejecutante para que proceda con actuaciones útiles y eficaces 

para el objetivo de la acción, so pena de las consecuencias del art.317 del C. G. del 

Proceso. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 

                                                                                        

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de mayo de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts. 298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-033-2018-0871-00 
Demandante:    EN EFECTIVO S.A.S. NIT.900.550.704-0 
Demandado:   María José Pardo Torres 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002202 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRÉTASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 

del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos de Ley que perciba la 

demandada MARIA JOSE PARDO TORRES, identificada con c. de c. 

N°1.151.944.281, como empleada de IMPOSEG INDUSTRIAL LTDA., ubicada en la 

calle 25N #2BN-58 de esta ciudad, correo electrónico: info@imposeg.com . 

Limitar el embargo a la suma de $2.000.000. Lo anterior con plena observancia de lo 

normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: Previénese al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina            de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

mailto:info@imposeg.com
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 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.036 de hoy 23 de MAYO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcdf02b5c5e05022521af751def34d2da675a8260817ffe3f33ab2b3fc56537b

Documento generado en 18/05/2023 04:36:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

113 

Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts. 298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-034-2018-0912-00 
Demandante:    Banco Finandina NIT.860.051.894-6 
Demandado:   Guillermo Rodríguez Ricci 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0002203 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: PRIMERO: DECRÉTESE el embargo y retención de la quinta parte de lo 

que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos de Ley que 

perciba el demandado GUILLERMO RODRIGUEZ RICCI, identificado con c. de c. 

N°14.984.658, como empleado de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

Seccional Cali.  Limitar el embargo a la suma de $126.300.000. Lo anterior con plena 

observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: Previénese al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina            de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 
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 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-035-2020-00062-00 
Demandante:    Julio César Correa Calambas 

Demandado:   Cristina Mancilla 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002204 

 
La operadora en Insolvencia abogada FLOR DE MARIA CASTAÑEDA GAMBOA, 

conciliadora en Insolvencia del Centro de Conciliación Fundafas de Cali, en el trámite 

de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE, informa sobre el inicio y admisión del procedimiento de Insolvencia 

de Persona Natural No Comerciante, iniciado por la señora CRISTINA MANCILLA, 

por lo que solicita se provea conforme a la ley 1564 del 2012. Por lo antes indicado, 

se procederá a suspender el proceso teniendo en cuenta lo señalado en el numeral 1 

del artículo 545 del C. G. del P., el cual dispone “a partir de la aceptación de la solicitud 

se producirán los siguientes efectos: […] se suspenderán los procesos […] que estén 

en curso al momento de la aceptación”. 

Acorde con lo antes establecido, este Juzgado,  

RESUELVE: 

1.- SUSPENDER el presente proceso por encontrarse en trámite de negociación de 

deuda, aceptado el 9 de mayo de 2023, dentro del trámite de insolvencia de 

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, presentado por la señora CRISTINA 

MANCILLA, identificada con c. de c. No. 31.850.907, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 548 del C. G. del P., y lo solicitado por el Centro de 

Conciliación. 

 

2.- INFORMAR de la presente decisión a la Conciliadora en Insolvencia Flor de María 

Castañeda Gamboa, del Centro de Conciliación Fundafas, solicitándole informe al 

Despacho el resultado de la diligencia de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de la 

demandada Cristina Mancilla. Líbrese el oficio y remítase. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-035-2021-00163-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente 
Demandado:   Mélida Hurtado López 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.0002205 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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